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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

MORELIA CAQUETÁ 
 
 
 

Morelia, Caquetá, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

La audiencia de que tratan los art. 372 y 373 del C.G.P. se llevó a cabo el pasado 29 de mayo del 
presente año, fecha en la cual se evacuaron las etapas correspondientes hasta las alegaciones 
finales, quedando pendiente proferir la sentencia que ponga fin a la instancia la cual se programó 
para el 6 de junio pasado, y por solicitud que hiciera el apoderado de la parte demandante, no se 
realizó en la fecha señalada. 
 
Así las cosas, se fija el próximo veinticuatro (24) del mes de octubre del presente año, a la hora de 
las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha en la cual se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda y ponga fin a la instancia. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, a través de la aplicación lifesize, por lo que, 
oportunamente se informará a las partes el link de conexión a la audiencia. 
   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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APODERADO YOHANN CAMILO JIMÉNEZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO SILVIO RUBIANO SUÁREZ E INDETERMINADOS/ CURADOR JHON 

HAMILTON LOZADA 
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